
I. MUNICIPALIDAO DE LOTA
Alcaid¡a'

Secretaria Comunal de Planificación

APRUEBA RECEPCION CONFORME,
EJECUCTON PROYECTO *ADQUTST-

CION CAMION ALJIBE, COMUNA DE
LOTA". ID: 3O2O-23-LP22.-

DEcREro No /Oó t
LorA, 1 0 t.lAlfl?0i3

VTSTOS:
a) Decreto Alcaldicio No 228 de fecha

7610212023, que adjudica el proyecto "Adquisición Camión Aljibe, Comuna de
Lota", a la Empresa PENA SPOERER Y CIA S.A.;

b) Contrato-de fecha 14 de marzo de
2023, suscrito entre esta entidad y la Empresa PENA SPOERER Y CIA S.A., pa-
ra ejecución del proyecto "Adquisición Camión aljibe, Comuna de Lota";

c) Decreto Alcald¡cio No 500 de fecha 05
de abril de 2023, que Aprueba Contrato entre la Empresa PEÑA SPOERER Y

CIA S.A. y la I. Municipalidad de Lota, para ejecución de proyecto indicado en
v¡sto anterior;

d) Guía de Despacho de fecha
L410412O23, que identifica la entrega de camión aljibe con fecha recepción
17 /O4/2023 a la I. Municipalidad de Lota;

e) Acta de Recepción Provisor¡a de fe-
cha 17/04/2023, que certifica la recepción en forma provisoria del camión,
hasta la entrega de los documentos de vehículo;

f) Factura Electrónica No 72522 de fe-
cha 19/0412023, por la suma de $ 123.007.025.-, emit¡da por la empresa PE-
NA SPOERER Y CIA S.A,

9) Acta de Recepción Conforme de fe-
cha lO/05/2023, firmada por el Jefe Admin¡stración D.A.F. de la I. Municipali-
dad de Lota;

Y en uso de las facultades que me con-
fieren los artículos t)o y §lo de la Ley 18.695, Texto refundido, Ley Orgánica
Constitucional de Municipalidades;

DECRETO:.
10 APRUEBASE RECEPCION CON-

FORME del proyecto "Adquisición Camión Aljibe, Comuna de Lota",,ejecutado
por la Empresa PEÑA SPoERER Y CIA S.A., bien recepcionado fon fecha
t7/04/2023 en conformidad por la unidad técnica de la I. Municiflalidad de
Lota y recepcionada conforme la entrega de los documentos el 09/0q/2023;

ANOTESE, UESE A QUIE-
RTUNIDA
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